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Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Por la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia Territorial de Burgos en 
su reunión del día 16 de diciembre 
de 1987, se adoptó entre otros los 
siguientes acuerdos:

Nombrar Juez de Paz de Cayue- 
la, a D. Santiago Mínguez Gonzá
lez, y nombrar Juez de Paz de Tar- 
dajos, a D. Valentín Tobar Franco.

Contra los nombramientos de 
Jueces de Paz que se hicieren por 
las Salas de Gobierno de las Au
diencias Territoriales podrán inter
ponerse por los solicitantes que no 
hubieren sido designados recurso 
de alzada, según lo establecido en 
el art. 72.2 del Reglamento Orgá
nico de la Justicia de Paz de fe
cha 19 de junio de 1969.

Burgos, 19 de diciembre de 1987. 
El Secretario de Gobierno (ilegi
ble).

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 65,2 del Decreto 
de 19 de junio de 1969, se anun
cia concurso para la provisión del 
cargo de Juez de Paz Titular, y 
Juez de Paz sustituto del Juzgado 
de Paz de Pradoluengo.

Los que aspiren a desempeñarlo 
pueden solicitarlo del Excmo. se
ñor Presidente de esta Audiencia 
Territorial, dentro del plazo de 30 
días, ... contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia, que se pre
sentará en la Secretaría del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción de Burgos n.° 3, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los 
demás que estimen convenientes.

Burgos, 19 de diciembre 1987. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Tudanca Sáiz.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 65,2 del Decreto 
de 19 de junio de 1969, se anun
cia concurso para la provisión del 
cargo de Juez de Paz de San Mi
llón de Lara.

Los que aspiren a desempeñarlo 
pueden solicitarlo del Excmo. se
ñor Presidente de esta Audiencia 
Territorial, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia, que se pre
sentará en la Secretaría del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción de Salas de los Infantes acom
pañando los documentos ordenados 
en el Decreto Orgánico vigente y 
los demás que estimen convenien
tes.

Burgos, 19 de diciembre 1987. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Tudanca Sáiz.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
BURGOS

El limo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo al pro
cesado José María Antón López, 
nacido en San Andrés de Rabane- 
do (León), el 17 de julio de 1952, 
hijo de Manuel e Isabel, cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en 
Fuengirola (Málaga), calle Ramón y 
Cajal, edificio Mayco, y actualmen
te en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante esta Audien
cia, dentro del término de diez días 
para notificarle el auto de prisión 
de 28 de mayo pasado y ser redu
cido a prisión en la causa tramita
da en el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, núm. 2, con el núm. 11 de 
1984, por robo, bajo apercibimien
to de que de no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de in
dicado sujeto, poniéndole, caso de 
ser habido, a disposición de esta 
Audiencia en la prisión de esta 
capital.

Dado en Burgos, a 18 de diciem
bre de 1987. — El Presidente (ile
gible). — El Secretario (ilegible).
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BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia, número uno de 
Burgos, hace saber:

Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo núm. 299 
de 1982, a instancia de Maderas Ví
tores, S. L., contra Beyfer, S. A., 
sobre reclamación de cantidad, y 
en resolución de esta fecha se ha 
acordado hacer saber el precio 
ofrecido de doscientas mil pesetas 
por cada uno de los bienes subas
tados en el presente procedimien
to y concretamente sobre:

1. ° Un terreno sito en el cuar
tel Este de Hernani, antiguo case
río de Lezigarra, de 3.763 metros 
cuadrados, finca núm. 15.768.

2. ° Trozo de terreno de 2.306 
metros cuadrados, finca 15.776.

3. ° Terreno sito en el cuartel 
del Este de la villa de Hernani, 
de 4.021 metros cuadrados, finca 
5.015 por el actor Maderas Víto
res S. L, a la demandada Beyfer, 
S. A., en la persona de su legal 
representante, para que dentro del 
término de nueve días pueda pagar 
al acreedor liberando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito pre
venido en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; o pa
gar las cantidades ofrecidas por 
los postores para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, 
obligándose al propio tiempo a 
pagar el resto del principal y cos
tas y que oído el ejecutante podrá 
aprobar el proveyente, bajo aperci
bimiento de que si no se ejercita 
alguno de dichos derechos y en 
indicado plazo, se aprobará el re
mate, mandando llevarlo a efecto.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación en forma le
gal al representante legal de la de
mandada Beyfer, S. A., que se en
cuentra en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 12 de diciem
bre de 1987. — El Secretario (¡le
gible).

8476.—1.464,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos, hace saber:

Que en los autos que a continua
ción se dirán obra dictada la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fa
llo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 13 de julio de 1987. — El 
limo. Sr. D. Rubén Blasco Obede, 
Magistrado del Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de los de 
esta capital, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Banco Comercial Es
pañol, S. A., representado por el 
Procurador César Gutiérrez Moli- 
ner, y dirigido por el Letrado Fer
nando Dancausa Treviño, contra 
María Rosario Fontaneda Alegre, 
Javier Ignacio Rubín Cámara, Ma
ría Luisa Villegas Rojas, Restituto 
Benito Rojas y Calzados Bogan, S. 
A., declarados en rebeldía; y

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
despachada, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados 
a María Rosario Fontaneda Alegre, 
Javier Ignacio Rubín Cámara, Ma
ría Luisa Villegas Rojas, Restituto 
Benito Rojas y Calzados Bogan, S. 
A., y con su producto entero y 
cumplido pago a la parte actora, 
de las responsabilidades por que 
se despachó la ejecución, la canti
dad de 6.513.415,00 pesetas, impor
te del principal, más los intereses 
pactados devengados y que se de
venguen hasta el completo pago, 
salvo que los mismos sean infe
riores al tipo establecido en el ar
tículo 921 de la Ley de Enjuicia
miento Civil en cuyo caso, a par
tir de esta sentencia, se devenga
rá el interés señalado en dicho 
precepto y costas.

Contra esta sentencia cabe in
terponerse recurso de apelación 
ante la Excma. Audiencia Territo
rial de esta capital, deducible ante 
este Juzgado en el término de 
cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y se expide el presente para 
que sirva de notificación en legal 
forma a Restituto Benito Rojas y 
María Luisa Villegas Rojas, en ig
norado paradero.

Dado en Burgos, a 15 de diciem
bre de 1987. — El Secretario (ile
gible).

8477.-4.230,00

B. O. DE BURGOS

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. uno de 
Burgos, hace saber:

Que en este Juzgado se tramita 
Juicio Ejecutivo núm. 505 de 1986, 
a instancia de Banco de Fomento, 
S. A., representado por el Procu
rador Sr. Aparicio Alvarez, contra 
Restituto Benito Rico, María Luisa 
Villegas Rojas, María del Rosario 
Fontaneda Alegre y Javier Ignacio 
Rubín Cámara; y en los mismos 
se ha dictado providencia, por la 
que se acuerda requerir a dichos 
demandados para que dentro del 
término de seis días presenten en 
este Juzgado los títulos de propie
dad de bienes que les fueron em
bargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa por certifica
ción del registro.

Y expido el presente para que 
sirva de requerimiento en forma 
legal a los demandados que se 
encuentran en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 15 de diciem
bre de 1987. — El Secretario (¡le
gible).

8522.—1.965,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos.

Hace saber: En virtud de lo acor
dado por el Sr. Magistrado Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Burgos, de conformidad con la 
providencia propuesta dictada con 
esta fecha en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía nú
mero 442/87 promovidos a instan
cia de Vidal Sáez Gil, contra Co
lomar S. A. y otros, sobre resci
sión contrato de compraventa, se 
emplaza al representante legal de 
la demandada Colomar S. A., para 
que en el término de diez días 
comparezca en autos en forma le
gal, mediante Procurador y Letra
do, con la prevención de que si no 
lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, haciéndose 
constar que las copias de deman
da y documentos acompañados a 
la misma, se encuentran en la Se
cretaría de este Juzgado donde po 
drán recogerse en días y horas há
biles.

Y expido el presente para que 
sirva de emplazamiento en legal 
forma a la parte demandada Colo
mar S. A., en la persona de su le
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gal representante que se encuen
tra en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 16 de diciem
bre de 1987. — El Secretario (¡le
gible).

8523.-2.775,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Magistrado Juez de! Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 599-84, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador D.a Mer
cedes Mañero Barriuso en repre
sentación de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, contra Pedro Ca
silla Cilleruelo y doña María Do
lores Juncal Juárez, vecinos de 
Aranda de Duero, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, en 
su caso, plazo de veinte días y ba
jo las condiciones que se indica
rán, los bienes que luego se re
señan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzga
do el día 19 de abril de 1988, a las 
11,30 horas, en primera subasta; y 
si resultare desierta, el día 17 de 
mayo de 1988, a la misma hora, en 
segunda; y en el caso de que tam
bién resultare desierta, el día 21 
de junio de 1988, a la misma hora 
en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos, al cuarenta 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta, en se
gunda y tercera subasta, se consig
nará el mismo porcentaje, pero del 
tipo de la segunda, que será el de 
la tasación rebajada en un veinti
cinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to. y en tercera subasta podrá ha

cerse cualquier postura al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el im
porte de la consignación del cua
renta por ciento, antes indicado, o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
oue las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Camión-tractor, marca Pegaso, 

modelo 2181/60, de 310 O. V., ma
trícula BU-3694-H, valorado peri
cialmente en la suma de tres mi
llones ochocientas setenta mil pe
setas.

Vehículo Seat, modelo Panda 
Trans, matrícula BU-8281-G. Valora
do pericialmente en la suma de 
trescientas mil pesetas.

Dado en Burgos, a 11 de diciem
bre de 1987. — E./ (ilegible). — 
El Secretario (¡legible).

8406.-7.485,00

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 0282/86, se si
guen autos de Ejecutivo-Letras de 
cambio, a instancia del Procurador 
Fernando Santamaría Alcalde, en 
representación de Piedras y Már
moles S. L., contra Antonio Marín 
López, vecino de Orgaz (Toledo), 
en reclamación de cantidad, en cu

yas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública y judi
cial subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, plazo 
de veinte días y bajo las condicio
nes que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzga
do el día 22 de abril de 1988, a 
las 12,00 horas, en primera subas
ta, y si resultare desierta, el día 
20 de mayo de 1988, a la misma 
hora, en segunda; y en el caso de 
que también resultare desierta, el 
día 17 de junio de 1988, a la misma 
hora en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad, 
equivalente al menos, al cuarenta 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes en primera subasta; en se
gunda y tercera subasta, se consig
nará el mismo porcentaje, pero del 
tipo de la segunda, que será el de 
la tasación rebajada en un veinti
cinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta, podrá ha
cerse cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el im
porte de la consignación del cua
renta por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.
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Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora, 
continuarán s u b s i s tentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana en Orgaz (Toledo).
Corral en Orgaz (Toledo), en la 

calle de Marjaliza número 12, que 
ocupa una superficie de 797 m.2. 
Linda por la derecha entrando, 
Lorenzo Garoz Conde y Ceferino 
Arroyo; izquierda, porción segrega
da y el callejón; fondo, Máximo 
Sánchez Zarza, Manuel Herencia y 
Juliana García-Calvo. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Orgaz, 
tomo 1.089, libro 154, folio 148, 
finca 11.684. Valorada pericialmen
te en la suma de tres millones 
ciento ochenta mil pesetas.

Dado en Burgos, a 11 de diciem
bre de 1987. — E./ (¡legible). — 
El Secretario (ilegible).

8407.-7.875,00

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 214 de 1986, se 
siguen autos de juicio de menor 
cuantía (pieza de ejecución provi
sional de sentencia), a instancia 
del Procurador D. José Roberto 
Santamaría Villorejo, en represen
tación de Talleres Moisés Sánchez 
S. A., contra D. Isidoro Amutio 
Olave, representado por el Procu
rador D. Raúl Gutiérrez Moliner en 
reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de 
veinte días y bajo las condiciones 
que se indicarán, los bienes que 
luego se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzgado 
el día 22 de abril de 1988, a las 
11,00 horas, en primera subasta; y 
si resultare desierta, el día 20 de 
mayo de 1988, a la misma hora, en 
segunda; y en el caso de que tam
bién resultare desierta, el día 17

de junio de 1988, a la misma hora 
en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad, 
equivalente al menos, al cuarenta 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta, se con
signará el mismo porcentaje, pero 
del tipo de la segunda, que será el 
de la tasación rebajado en un vein
ticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación 
rebajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta, podrá ha
cerse cualquier postura, al salir sin 
sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el im
porte de la consignación del cua
renta por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en e! establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del rema
te al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Camión de dos ejes, marca Vol

vo, modelo F-7, de 16 velocidades, 
matrícula LO-6788-E. Valorado pe

ricialmente en la suma de cuatro 
millones doscientas mil pesetas.

Dado en Burgos, a 11 de diciem
bre de 1987. — E./ (ilegible). — 
El Secretario (¡legible).

8409.-7.335,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
los de Burgos, hace saber:

Que en el juicio ejecutivo nú
mero 0075/87, promovido por Enti
dad Mercantil Industrias del Ce
rramiento, S. A., contra Enrique 
Blanco Tomé, Moisés Alvarez Ce- 
pedal y Entidad Mercantil «Cons
trucciones Blanco Tomé, S. L.», en 
reclamación de 420.000 pesetas, he 
acordado, por providencia de esta 
fecha, citar de remate a dicha par
te demandada, Entidad Mercantil 
«Construcciones Blanco Tomé, S. 
L.» y Enrique Blanco Tomé, cuyo 
domicilio actual se desconoce, pa
ra que en el término de nueve 
días se persone en los autos, y se 
oponga si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento 
de pago, dado su ignorado parade
ro. De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Por medio del presente se hace 
saber a D. Enrique Blanco Tomé, 
que, por ignorarse su paradero, se 
ha practicado en Secretaría embar
go de bienes de su propiedad, so
bre el 25 por 100 de la Sociedad 
Laboral Alblan, con domicilio en 
calle Virgen del Manzano número 
2, bajo, así como el 25 por 100 de 
los derechos de traspaso del res
taurante «El Manantial», sito en 
calle Virgen del Manzano núm. 2, 
bajo.

Dado en Burgos, a 14 de diciem
bre de 1987. — El Secretario (ile
gible).

8478.-2.625,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor li
tera! siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 23 de octubre de 1987. —
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El limo. Sr. D. Luis Adolfo Mallo 
Mallo, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 2 
de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de Juicio Decla
rativo de menor cuantía, promovi
dos por Limpiezas García y Alcá
zar, S. A., representado por el Pro
curador Fernando Santamaría Al
calde y dirigido por el Letrado don 
Juan Alfonso Mulgado, contra Fe
deración Hermandad de Peñas, So
ciedades y Casas Regionales Cas
tilla, declarados en rebeldía y

Fallo: Que estimando, como es
timo, la demanda promovida por el 
Procurador Sr. Santamaría Alcalde, 
en nombre y representación de 
«Limpiezas García y Alcázar, S. A.» 
contra Federación Hermandad de 
Peñas, Sociedades y Casas Regio
nales de la Cabeza de Castilla, de
clarada en rebeldía procesal, debo 
declarar y declaro que condeno a 
la demandada a abonar a la actora 
la suma de 584.602 pesetas más 
los intereses legales desde la in
terpelación judicial y el interés del 
artículo 921 de la L. E. C. desde 
la fecha de esta resolución, con 
imposición de costas a la deman
dada.

Contra esta sentencia podrá in
terponerse en este Juzgado recur
so de apelación en el plazo de 
cinco días a contar desde su noti
ficación.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y se expide el presente para 
que sirva de notificación en legal 
forma a la parte demandada, en 
ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 15 de diciem
bre de 1987. — El Secretario (ile
gible).

8524.-4.350,00  

minio, seguidos por los trámites 
de menor cuantía, y promovidos 
por Mecánicas del Mediterráneo,
S. A., doña Isabel Vicario Pahl y 
don Alejandro Vicario Pérez, re
presentado por el Procurador don 
Fernando Santamaría Alcalde, y di
rigido por el Letrado don José San
tos González Primo, contra Juan 
José María Ruiz Heras y Talleres 
Ale-Man S. A., declarados en re
beldía; y

Fallo: Que desestimando, como 
desestimo, la demanda promovida 
por el Procurador don Femando 
Santamaría Alcalde, en nombre y 
representación de «Mecánicas del 
Mediterráneo, S. A.», doña Isabel 
Vicario Pahl y Alejandro Vicario 
Pérez, contra «Talleres Ale-Man, 
S. A.», declarado en rebeldía pro
cesal, y contra don Juan José Ma
ría Ruiz Heras, representado por 
el Procurador Sr. Gutiérrez Gómez, 
debo declarar y declaro no haber 
lugar a lo interesado en la deman
da, absolviendo a los demandados 
de todos los pedimentos conteni
dos en la demanda, con imposición 
de costas a los actores.

Contra esta sentencia podrá in
terponerse en este Juzgado recur
so de apelación en el plazo de 
cinco días a contar desde su noti
ficación.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y se expide el presente para 
que sirva de notificación en legal 
forma a la parte demandada, en 
ignorado paradero, Talleres Ale
mán, S. A.

Dado en Burgos, a 14 de diciem
bre de 1987. — El Secretario (ile
gible).

8531.-4.515,00 

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 10 de diciembre de 1987. 
El limo. Sr. D. Luis Adolfo Mallo 
Mallo, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 2 
de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de Tercería de do-

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 828 de 
1985, sobre imprudencia con daños, 
contra Narciso Arce Cuesta, mayor 
de edad, casado, jubilado y vecino 
que fue de esta ciudad, calle Diego 
Laínez, núm. 6-5° derecha, y actual
mente en ignorado paradero, por la 
presente se notifica a dicho conde
nado la resolución dictada en fe
cha 17 de noviembre del año en

curso, y al mismo tiempo se le re
quiere para que dentro del término 
de seis días presente ante este Juz
gado los títulos de propiedad de las 
fincas rústicas que le fueron em
bargadas por este Juzgado, sitas en 
el pueblo de Ibeas de Juarros (Bur
gos), advirtiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Y para que conste, surta los efec
tos legales, en virtud de lo ordena
do y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se expi
de la presente cédula en Burgos, a 
17 de diciembre de 1987. — La Se
cretaria Judicial (ilegible).

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 732 de 1987, 
sobre lesiones, contra José María 
Gómez Hernán Pérez, cuyas demás 
circunstancias personales no cons
tan en autos, y actualmente en ig
norado paradero, por la presente se 
notifica a dicho condenado el auto 
de insolvencia dictado con esta fe
cha, en virtud del cual se declara 
insolvente total al mismo a los 
efectos de las responsabilidades 
exigidas a dicho condenado.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
en forma al condenado expresado, 
José María Gómez Hernán Pérez, 
actualmente en ignorado paradero, 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a 17 de diciembre de 1987. 
La Secretaria Judicial (¡legible).

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado José María Gómez Her
nán Pérez, cuyas demás circunstan
cias personales no constan en au
tos, y actualmente en ignorado pa
radero, para que el mismo cumpla 
en el Centro de Cumplimiento y Di
ligencias de esta capital, la pena 
de cinco días de arresto menor, 
que le resulta impuesta en el juicio 
de faltas núm. 732 de 1987, seguido 
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ante este Juzgado de Distrito nú
mero uno de Burgos, y habido que 
sea lo pongan a disposición de este 
Juzgado a los fines consiguientes.

Y para que conste, surta los de
bidos efectos, en virtud de lo orde
nado, se publica la presente requi
sitoria en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Dado en Burgos, a 17 de diciem
bre de 1987. — El Magistrado Juez 
(¡legible). — La Secretaria Judicial 
(¡legible).

Juzgado de Distrito número dos

D. José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de Burgos.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo al condenado Francisco Javier 
de la Peña Velasco, de 28 años de 
edad, de estado soltero, de profe
sión panadero, hijo de Antonio y de 
Teodora, últimamente domiciliado 
en Burgos, en la calle San José, 
número 9-4.° izqda., y en la actua
lidad en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia y hacer pago de la 
multa que le fue impuesta en el 
juicio de faltas que con el número 
180 de 1987 se sigue en este Juz
gado por la falta de orden público, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, que tan 
pronto tuvieren conocimiento del 
paradero de indicado sujeto, lo par
ticipen a este Juzgado, haciendo 
constar expresamente que por los 
hechos objeto de este juicio, no 
procede su detención, sino única
mente se participe su actual domi
cilio y paradero.

Burgos, a 15 de diciembre de 
1987. — El Juez, José Alberto Ga
llego Laguna. — El Secretario (ile
gible).

Don José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de Burgos.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número 1° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo a los condenados María Isa
bel López Robles, nacida el día 7 
de enero de 1963, que tuvo su úl
timo domicilio en Bilbao, c./ Cris
to núm. 22, y al llamado Víctor Ma
nuel Fernández Pombo, nacido el 
día 11 de agosto de 1952, última
mente domiciliado en Bilbao en la 
calle Millán Astrain 66, y en la ac
tualidad ambos en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para practicar con el mismo las di
ligencias de ejecución de senten
cia, cumplir las penas de arresto 
menor que les ha sido impuesta y 
hacer pago de la indemnización de
cretada en favor de la parte per
judicada en el juicio de faltas que 
con el número 266 de 1987, se si
gue en este Juzgado por la falta 
de estafa, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será decla
rado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, que tan 
pronto tuvieren conocimiento del 
paradero de indicado sujeto, lo par
ticipen a este Juzgado; haciendo 
constar expresamente que por los 
hechos objeto de este juicio, no 
procede su detención, si no única
mente se participe su actual do
micilio y paradero.

Burgos, a 15 de diciembre de 
1987. — El Juez, José Alberto Ga
llego Laguna. — El Secretario (ile
gible).

Don José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núm. 1.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo al condenado Pascal Maurice 
Guillieri, nacido el día 5 de mayo 
de 1962, en Villepinte (Francia), y 
domiciliado en Dreux (Eure et Loir) 
Les Camards Tour C 14, y en la 

actualidad en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para practicar 
con el mismo las diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer pa
go de la indemnización, multa y 
costas judiciales por la cantidad 
de 197.910 pesetas más los intere
ses legales correspondientes a la 
indemnización del perjudicado, en 
el juicio de faltas que con el nú
mero 2.007 de 1987, se sigue en 
este Juzgado por la falta de im
prudencia simple con daños, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, que tan 
pronto tuvieren conocimiento del 
paradero de indicado sujeto, lo 
participen a este Juzgado, hacien
do constar expresamente que por 
los hechos objeto de este juicio, 
no procede su detención, si no úni
camente se participe su actual do
micilio y paradero.

Burgos, a 15 de diciembre de 
1987. — El Juez, José Alberto Ga
llego Laguna. — El Secretario (ile
gible).

Tasación de costas que practico 
yo, el infrascrito Secretario, en el 
precedente juicio verbal de faltas 
núm. 2.007 de 1986, la cual arroja 
un total de 197.910 pesetas, que 
debe abonar Pascal Maurice Gui
llieri y subsidiariamente Jean Mou- 
zin.

Burgos, a 15 de diciembre de 
1987. — Firmado: María Socorro 
Martín Velasco. (Rubricado). Está 
el sello del Juzgado.

Y para que conste y sirva de 
notificación y traslado respecto de 
la anterior tasación de costas, tan
to en lo que se refiere al conde
nado Pascal Maurice Guillieri, así 
como en cuanto al responsable ci
vil subsidiario Jean Mouzin, am
bos en ignorado paradero, y para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a 15 de diciembre de 1987.—• 
La Secretaria, María Socorro Mar
tín.

Nota: El importe de la presente 
tasación de costas, será incremen
tado en interés en relación con la 
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indemnización decretada en favor 
de dicho penado y devengado des
de la fecha de la sentencia dictada 
en 20-11-87, hasta la fecha del pa
go de la misma. Ley 77/1980.

Juzgado de Distrito número tres

Cédulas de notificación

En los autos de juicio de faltas 
número 1.572/87, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 11 
de diciembre de 1987. En nombre 
de Su Majestad D. Juan Carlos I, 
Rey de España. Vistos en juicio oral 
y público por doña María Teresa 
Monasterio Pérez, Magistrado Juez 
del Juzgado de Distrito núm. 3 de 
Burgos, los autos de juicio de fal
tas 1.572/87, a virtud de atestado 
instruido por la Guardia Civil de 
Tráfico, figurando como perjudicado 
Mouloud Boubchar, mayor de edad, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, contra Felipe Lantero Díaz 
Laviada, mayor de edad y vecino de 
Madrid, calle Hermosilla, 55, y co
mo responsable civil subsidiario 
Justino Jove Ramírez, mayor de 
edad y con el mismo domicilio, so
bre imprudencia con daños, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal.

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a Felipe Lantero 
Díaz Laviada, de la falta de impru
dencia simple, resultado de daños, 
que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas del 
juicio. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado. — María Teresa Monasterio. 
Rubricados».

Y para que sirva de notificación 
en forma a Mouloud Boubchar, que 
se halla en ignorado paradero, ex
pido el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haciéndose constar que 
la misma no es firme y que en el 
siguiente día de su publicación pue
de interponerse recurso de apela
ción contra la misma, en Burgos, a 
12 de diciembre de 1987. — El Se
cretario (¡legible).

En ios autos de juicio de faltas 
número 1.785/87, sobre impruden
cia con daños, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 11 
de diciembre de 1987. En nombre 
de Su Majestad D. Juan Carlos I, 
Rey de España. Vistos en juicio oral 
y público por doña María Teresa 
Monasterio Pérez, Magistrado Juez 
del Juzgado de Distrito núm. 3 de 
Burgos, los autos de juicio de fal
tas núm. 1.785/87, a virtud de ates
tado instruido por la Policía Muni
cipal de Burgos, figurando como 
perjudicado Konrad Mueller Hauck, 
mayor de edad y con último domi
cilio conocido en Francia, Meudon, 
calle del Parque, 12, 92190, contra 
Francisco Javier Aragón Martínez, 
mayor de edad y vecino de Espino
sa de Cervera (Burgos), y como 
responsable civil subsidiario Auto
cares Arceredillo, S. L., domiciliada 
en Burgos, Avenida del Cid, 12, so
bre imprudencia con daños, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Francisco Ja
vier Aragón Martínez, de la falta 
de imprudencia simple, resultado 
de daños, que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas del juicio. Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado. —- María Teresa 
Monasterio. — Rubricados».

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Konrad Mue
ller Mauck, que se halla en ignora
do paradero, expido el presente pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, haciéndose 
constar que la misma no es firme 
y que en el siguiente día de su pu
blicación puede interponerse recur
so de apelación contra la misma, 
en Burgos, a 12 de diciembre de 
1987. — El Secretario (¡legible).

En virtud de lo acordado en reso
lución dictada con esta fecha en 
juicio de faltas núm. 1.421 de 1987, 
seguido por imprudencia con resul
tado de lesiones y daños, contra 
Assuncao Lourenco Albino Gomes, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Au- 
rillac, Francia, 24 Cité de la Monta- 
de, hoy en ignorado paradero, se 
notifique a dicho condenado que la 
tasación de costas practicada en 
referidos autos, y que asciende a 
un total de 14.800 pesetas, ha sido 
aprobada, al no haberse interpues
to contra la mismo recurso alguno, 
y se le requiera para que en térmi
no de diez días, haga efectivo di

cho importe en este Juzgado, y asi
mismo se interese de las autorida
des y Policía Judicial, para que 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de dicho condenado, lo 
comuniquen a este Juzgado, hacién
dose constar expresamente que 
por los hechos objeto de este pro
cedimiento no procede su deten
ción, sino únicamente se le comu
nique su paradero y actual domi
cilio.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al condenado 
Assuncao Lourenco Albino Gomes, 
a los oportunos efectos, expido y 
firmo la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Burgos, a 17 de di
ciembre de 1987. — El Secretario 
(ilegible).

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en reso
lución dictada con esta fecha en 
juicio de faltas núm. 679 de 1987, 
seguido en este Juzgado, por im
prudencia con resultado de lesio
nes y daños, contra Angel Borja 
Hernández (hoy en ejecución de 
sentencia firme), mayor de edad, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
calle General Sanjurjo de la ciudad 
de León, sin número, hoy en igno
rado paradero, se le haga saber a 
referido condenado que habiendo 
transcurrido el término legal sin 
que contra la tasación de costas 
practicada en estos autos se haya 
interpuesto recurso alguno, se 
aprueba la misma, y al propio tiem
po se le requiera para que en el 
plazo de diez días haga efectivo en 
este Juzgado el importe de la mis
ma, que asciende a la cantidad de 
259.694 pesetas, o bien remita su 
importe; y asimismo se interesa de 
las autoridades y Policía Judicial, 
que tan pronto teangan conocimien
to de su actual paradero, lo comu
niquen a este Juzgado, haciéndose 
constar expresamente que por los 
hechos objeto de estos autos, no 
procede su detención, sino única
mente la averiguación de su actual 
paradero y domicilio.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y sirva la 
presente de notificación y requeri
miento al condenado Angel Borja 
Hernández, expido y firmo la pre
sente en Burgos, a 17 de diciembre 
de 1987. — El Secretario (¡legible).
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MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

D. Luis Gabriel Cabria García, Se
cretario de este Juzgado de Dis
trito de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de faltas 
con el núm. 778/87, en el que se 
ha dictado sentencia, que copiada 
literalmente su encabezamiento y 
fallo, dice como sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 11 de di
ciembre de 1987. Vistos por el se
ñor D. Erasmo Acero Iglesias, Juez 
accidental de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de juicio 
de faltas núm. 778 del año 1987, 
por denuncia de diligencias previas 
número 702/87, recibidas del Juz
gado de Instrucción de esta ciu
dad, contra José García Herrén, ma
yor de edad y vecino de esta ciu
dad, sobre lesiones por atropello, 
siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica y demás partes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José García 
Herrén, de la falta que en este jui
cio se le imputaba, con costas de 
oficio. Notifíquese la presente re
solución a las partes y al Ministe
rio Fiscal.

Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado. — Erasmo Acero Iglesias.

Y para que conste y sirva de no
tificación a la menor Ana Martín 
García, acompañada de su repre
sentante legal, con domicilio en 
esta ciudad, calle Cuartel del Este, 
número 54, y en la actualidad en 
ignorado paradero.

En Miranda de Ebro, a 15 de di
ciembre de 1987. — El Secretario, 
Luis Gabriel Cabria García.

Cédula de requerimiento

Por haberlo así acordado en re
solución dictada con esta fecha, 
en el juicio de faltas núm. 596 de 
1987, por la presente se requiere 
a la condenada Purificación Ortiz 
Suárez, aq*tualmeni|e en ignorado 
domicilio, para que dentro del tér
mino de tres días haga efectiva 
la multa de tres mil pesetas que 
le ha sido impuesta, sufriendo en 

caso de impago, arresto sustitu
torio de tres días, e igualmente 
abone la suma de ochenta y nueve 
mil trescientas doce pesetas, co
rrespondiente a la indemnización 
concedida a Purificación Ortiz Suá
rez, cuya cantidad devengará el in
terés del 11,5% a partir del 3 de 
octubre de 1987 hasta su comple
to pago, a razón de 28,13 pesetas 
diarias, y si transcurre el plazo y 
no lo verifica, se procederá el em
bargo de bienes de su propiedad 
suficientes a cubrir expresada su
ma, acreditándose su insolvencia, 
documental y testificalmente, si de 
ellos careciere.

Dado en Miranda de Ebro, a 17 
de diciembre de 1987. — El Secre
tario Judicial (ilegible).

Cédula de notificación y 
requerimiento

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Distrito de esta ciu
dad y su partido, en resolución 
dictada en el juicio de faltas nú
mero 848 de 1987, por la presente 
se requiere al condenado Patrick 
Jean Ives Moree, actualmente en 
ignorado domicilio, para que haga 
efectiva la multa de cinco mil pe
setas que le ha sido impuesta, su
friendo, en caso de impago, arres
to sustitutorio de cinco días.

Igualmente se le requiere para 
que dentro del término de tres 
días haga efectiva la suma de cua
renta y tres mil doscientas seten
ta y ocho pesetas; correspondien
te a la indemnización concedida a 
Abilio López Torre, cuya cantidad 
devengará el interés del 11,5% a 
partir del 14 de noviembre de 1987 
hasta su completo pago, a razón 
de 11,63 pesetas diarias, y si trans
curre el plazo sin verificarlo, se 
procederá al embargo de bienes de 
su propiedad suficientes a cubrir 
expresada suma, acreditándose su 
insolvencia documental y testifi
calmente, si de ellos careciere.

Dado en Miranda de Ebro, a 12 
de diciembre de 1987. — El Secre
tario Judicial (¡legible).

LERM A

Juzgado de Primera Instancia

Doña María José Rodríguez Dupla, 
Juez del Juzgado de Primera 
Instancia de Lerma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan autos de juicio eje
cutivo núm. 110 de 1982, a instan
cia de Unión Territorial de Coope
rativas del Campo, de Burgos, con
tra D. Salvador Diez Ronda, vecino 
de Cobos de Cerrato (Falencia), 
sobre reclamación de cantidad, 
cuantía 1.052.235 pesetas. El actor 
está representado en autos por el 
Procurador D. Aurelio Zabaco Revi
lla, y el demandado fue declarado 
en rebeldía por su incomparecencia 
en autos.

En dicho procedimiento, por re
solución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera y, en su caso, segunda y 
tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
27 de enero de 1988, a las 12,30 
horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los Imitadores:

1° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al 
efecto, en dinero efectivo, una can
tidad igual, por lo menos, al veinte 
por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, salvo el derecho del ejecutan
te de concurrir a la subasta sin ha
cer este depósito.

2.°  Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. En todas las su
bastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abier
tos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto. Las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El rema
tante que ejerciere esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión me
diante comparecencia ante el pro
pio Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y to
do ello previa o simultáneamente 
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al pago del resto del precio del 
remate. Cuando el adjudicatario hu
biere hecho la postura por escrito 
y no asistiere al acto del remate, 
se le requerirá para que en el pla
zo de tres días acepte la adjudica
ción. Si no lo hiciere perderá la 
cantidad consignada.

3. ° Que se devolverán las con
signaciones a sus respectivos due
ños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la 
venta. También podrán reservarse 
en depósito a instancia del acree
dor las demás consignaciones de 
ios postores que lo admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obliga
ción pueda aprobarse el remate a 
favor de los que sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. Las 
cantidades consignadas por éstos 
se les devolverán una vez cumpli
da la obligación por el adjudica
tario. La consignada por éste, se 
reservará en la forma y a los fines 
previstos en el apartado anterior.

4. ° Que el rematante deberá 
consignar la diferencia entre lo de
positado para tomar parte en la su
basta y el total del precio del rema
te dentro del término de tres días.

5. ° Los bienes que se subastan 
en poder del propio demandado, en 
el domicilio indicado, en el que po
drán ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta.

6. ° Los gastos de remate, pago 
de impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta serán de cargo del re
matante.

De no existir Imitadores en la 
primera subasta, se señala para el 
acto del remate de la segunda, el 
día 29 de febrero, a las 12,30 horas 
de su mañana, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 %, no admitiéndose 
posturas que no cubran, por lo me
nos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del rema
te las 12,30 horas del día 31 de 
marzo de 1988, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina cosechadora mar

ca i. A. S. A., modelo 5.000, de 4,80 
metros de anchura, en el elemento 
de corte, sin cabina ni elemento de 
corte, utilizada unas 3.000 horas.

Precio de valoración: 2.840.184 
pesetas.

Dado en Lerma, a catorce de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y siete. — El Juez, María José 
Rodríguez Dupla. —- La Secretario 
(¡legible).

8574.-9.435,00

Doña María José Rodríguez Dupla, 
Juez de Primera Instancia de la 
villa de Lerma y su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado por providencia de esta 
fecha, recaída en autos de juicio 
de menor cuantía núm. 72 de 1987, 
se notifica a ¡os demandados here
deros desconocidos de D. Víctor 
Martínez Santos, la sentencia dic
tada en los mismos, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
como sigue:

Sentencia. — Lerma, a uno de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. Vistos por la se
ñora doña María José Rodríguez 
Dupla, Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia de la villa de Lerma y 
su partido, los precedentes autos 
de menor cuantía núm. 72 de 1987, 
seguidos a instancia de D. Ricardo 
Herrera Santos, mayor de edad, 
casado, funcionario, vecino de San
tander, quien actúa en nombre pro
pio y en el de su hija doña María 
Amparo Herrera Pérez, mayor de 
edad, soltera, funcionaría y vecina 
de Santander, representada por el 
Procurador D. Juan Carlos Gutié
rrez Gómez y defendida por el Le
trado D. Juan Manuel Alonso Du- 
rán, contra doña María del Carmen 
Marcos de la Torre, mayor de edad, 
viuda, industrial, vecina de Santa 
María del Campo y contra sus hi
jas doña María del Carmen, doña 
María Belén y María Paz Martínez 
Marcos, mayores de edad, casadas, 
sin profesión especial y vecinas 
las dos primeras de Santa María 
del Campo y la tercera de Legaz- 
pia, representadas por el Procura
dor D. Aurelio Zabaco Revilla y de
fendidas por el Letrado D. Antonio 
Ortúñez Villanueva, y contra los 
herederos desconocidos de D. Víc
tor Martínez Santos, que han sido 

declarados en rebeldía, sobre ac
ción reivindicatoría de dominio.

Resultando: ..........
Considerando: ..........
Fallo: Que estimando en parte la 

demanda interpuesta por el Procu
rador D. Juan Carlos Gutiérrez Gó
mez, en representación de D. Ricar
do Herrera Santos, quien actúa en 
su propio nombre, en el de su hija 
doña María Amparo Herrera Pérez y 
en beneficio de la comunidad here
ditaria constituida al fallecimiento 
de D. Amancio Herrera Terradillos, 
debo declarar y declaro que el co
rral anejo a la vivienda núm. 4 de 
la calle de la Fuente o Sagrado Co
razón de Jesús, de Santa María del 
Campo (Burgos) es propiedad en 
una mitad indivisa de doña María 
Amparo Herrera Pérez y en una 
decimosexta parte indivisa de doña 
María Gertrudis, doña Leonor, don 
Gerardo, don Ricardo, don Máximo, 
don Severiano, don José Luis y don 
Teodoro Herrera Santos, y condeno 
a las demandadas doña María del 
Carmen Marcos de la Torre, doña 
María del Carmen Martínez Mar
cos, doña María Belén Martínez 
Marcos y doña María Paz Martínez 
Marcos, representadas en estos 
autos por el Procurador don Aurelio 
Zabaco Revilla, a estar y pasar por 
dicha declaración, y a que dejen a 
la libre disposición de la parte ac- 
tora la finca litigiosa, haciendo en
trega de la misma, y absteniéndose 
todo acto perturbador del derecho 
dominical de dicha parte actora; y 
desestimo las demás peticiones 
contenidas en el suplico de la de
manda, absolviendo al resto de los 
demandados y declarando no haber 
lugar a la nulidad de título alguno. 
Que de las costas originadas cada 
parte ha de abonar las causadas 
a su instancia y la mitad de las 
comunes. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: M.= José Rodríguez Dupla. — 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los herederos desconocidos de 
don Víctor Martínez Santos y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido el presente 
en Lerma, a cinco de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete.— 
El Juez, María José Rodríguez Du
pla. — El Secretario (ilegible).

8321.-8.175,00
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SALAS DE LOS INFANTES

Juzgado de Distrito

D. José Alonso Zuazquita, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito de Salas de 
los Infantes (Burgos).

Doy fe: Que en los autos de jui
cio verbal civil seguidos en este 
Juzgado con el núm. 45/87 entre 
partes el Procurador D. Santiago 
Herce Ortega, en representación 
de Alejandro Orodea García, con
tra Prudencia Orodea Antón, repre
sentada por el Procurador señor 
Gómez Lucas y doña Eufemia Oro
dea Antón, con domicilio descono
cido, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Salas de los Infantes, a treinta de 
noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. Vistos por la seño
ra Juez de Distrito de este Juzgado 
doña Natalia Corcuera Huesman, 
los presentes autos de juicio ver
bal civil seguidos entre partes, de 
una el Procurador de los Tribuna
les, D. Santiago Herce Ortega, en 
representación de D. Alejandro 
Orodea García, por sí y en benefi
cio de la comunidad de propietarios 
formada con sus hermanos Eleute- 
rio y Mercedes, y como demanda
dos Prudencia y Eufemia Orodea 
Antón, mayores de edad, con resi
dencia en Tarragona, sobre nega
ción de servidumbre, y...

Parte dispositiva. Fallo: Que es
timando en parte la demando pro
movida por el Procurador de los Tri
bunales D. Santiago Herce Ortega, 
en representación de D. Alejandro 
Orodea García, contra doña Pru
dencia Orodea Antón, representada 
por el Procurador de los Tribuna
les D. Lucinio Gómez Lucas y con
tra doña Eufemia Orodea Antón, 
en situación de rebeldía, debo con
denar y condeno a dichos deman
dados a que una vez firme esta sen
tencia retiren la chapa metálica 
que rebasa la pared de los mis
mos invadiendo parte de la propie
dad de! actor, desestimando el res
to de las pretensiones de la actora 
en cuanto al cierre de los huecos 
abiertos por los mencionados de
mandados.

Así, por esta mi sentencia, contra 
la que puede interponerse recurso

de apelación en el acto de la noti
ficación o dentro de tres días para 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia de esta ciudad.

Notifíquese al demandado rebel
de Eufemia Orodea Antón, en la 
forma establecida por la Ley para 
los rebeldes, y juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. — Natalia Cor- 
cuera. — Firmada y rubricada».

Y para que así conste y sirva de 
notificación a la demandada rebel
de Eufemia Orodea Antón, que tuvo 
su residencia en Tarragona, y aho
ra es desconocida, extiendo la pre
sente que se publicará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en Sa
las de los Infantes, a cinco de di
ciembre de mil novecientos ochen
ta y siete. — El Secretario, José 
Alonso Zuazquita.

8322.-5.250,00

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia

En virtud de resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de 
juicio ordinario declarativo de que 
luego se hará mención, se ha acor
dado la notificación a los deman
dados de la sentencia dictada en 
los mismos, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia: En Villarcayo, a 2 de 
diciembre de 1987. — El Sr. don 
Jesús Miguel Escandía Pallas, Juez 
de Primera instancia de Villarcayo 
y su partido, ha visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía núm. 93 de 1986, se
guidos a instancia de D. Manuel 
Gil Tapia, mayor de edad, casado, 
vecino de Valmaseda y D. Gabino 
Gil Tapia, mayor de edad, casado, 
vecino de Ribota de Mena, dirigi
dos por el Letrado D. José Félix 
Castresana Orrantia y representa
dos por el Procurador D. Joaquín 
Ortiz Díaz Sarabia, contra D. Luis 
María Gil Llórente, dirigido por el 
Letrado José Antonio Tapia Agui- 
rrebengoa y representado por el 
Procurador D. José Joaquín Bena- 
vides Herrera, contra la esposa de 
éste, doña Irene Martínez Robledo, 
contra doña Rosa María Gil Lló
rente, mayor de edad, viuda y ve
cina de Bilbao, contra doña Euge
nia Gil Llórente y su esposo don 
José Julián Fernández Ruiz, mayo
res de edad y vecinos de Valma

seda, contra D. Alvaro Gil Llórente 
y su esposa doña Pilar Martínez 
Fernández, mayores de edad y ve
cinos de Villasana de Mena, con
tra doña Dionisia Gil Llórente y su 
esposo D. Juan Carlos Tapia Gil, 
mayores de edad y vecinos de Vi
llasana de Mena y contra doña Elia 
Llórente Hoyos, mayor de edad, 
viuda y vecina de Ribota de Me
na (Burgos), no habiendo compa
recido en los autos, declarándoles 
en rebeldía y en los autos de me
nor cuantía 94/86 seguidos en es
te Juzgado por D. Luis María Gil 
Llórente contra D. Manuel y don 
Gabino Gil Tapia, mayores de edad, 
vecinos de Valmaseda y Villasana 
de Mena, respectivamente, dirigi
dos por el Letrado D. José Félix 
Castresana Orrantia y representa
dos por el Procurador D. Joaquín 
Ortiz Díaz Sarabia, habiéndose anu
lado dichos autos por resolución 
de este Juzgando, versando el plei
to sobre nulidad de escritura y 
otros extremos.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
D. Joaquín Ortiz Díaz de Sarabia 
en nombre y representación de 
D. Manuel y D. Gabino Gil Tapia 
contra D. Luis María Gil Llórente, 
representado por el Procurador don 
Joaquín Benavides Herrera y con
tra el resto de los demandados 
expresados en el encabezamiento, 
declarados en rebeldía, debo efec
tuar y efectúo los siguientes pun
tos:

1. Debo declarar y declaro que 
todas las fincas descritas en el he
cho segundo de la demanda son 
bienes privativos de la madre de 
los actores, Natividad Tapia Fer
nández y por ende propiedad ex
clusiva de los actores.

2. Debo declarar y declaro que 
todas las fincas descritas en el 
hecho tercero de la demanda son 
bienen gananciales de la sociedad 
conyugal formada por Natividad 
Tapia Fernández y Manuel Gil Par- 
tearroyo.

3. Debo declarar y declaro que 
los bienes descritos en el hecho 
cuarto de la demanda es ganancial 
de la sociedad conyugal formada 
por D. Elias Llórente Hoyos y Ma
nuel Gil Partearroyo.

4. Debo declarar y declaro que 
los actores son reservatarios de 
la tercera parte indivisa de los bie
nes descritos en el hecho segun
do de la demanda y de la sexta
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parte indivisa de los bienes des
critos en el hecho tercero de la 
demanda, heredadas por Manuel 
Gil Partearroyo del hijo del primer 
matrimonio Félix Gil Tapia y que 
estas participaciones h e r e d adas 
por Manuel Gil del hijo del primer 
matrimonio tienen el carácter de 
reservables.

5. Debo declarar y declaro nu
la o inexistente la escritura públi
ca otorgada entre Manuel Gil Par
tearroyo y Luis María Gil Llórente 
ante el Notario el 18-6-1984, y en 
consecuencia la nulidad y anula
ción en el Registro de la Propiedad 
de Valmaseda de las inscripciones 
que se recogen en el hecho octavo 
de la demanda.

6. Debo condenar y condeno a 
los demandados a estar y pasar 
por esta declaración y así como a 
la colación a las masas heredita
rias que se practique en ejecución 
de sentencia, donde se realizará la 
formación de inventario de las ma
sas hereditarias causados por los 
matrimonios celebrados por Ma
nuel Gil Partearroyo en el que se 
llevará a cabo la partición y poste
rior adjudicación y así mismo es
timando la excepción propuesta de 
iitisconsorcio pasivo necesario por 
la representación de D. Manuel y 
D. Gabino Gil Tapia en los autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía 94/86, debo desestimar y 
desestimo la acción allí ejercitada, 
absolviendo a los allí demandados 
de los pedimentos instados en su 
contra y con imposición de costas 
a la parte demandada en el juicio 
declarativo 93/86 y a la parte ac- 
tora en el juicio declarativo 94 de
1986.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a los demandados re
beldes en la forma prevista por la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
ser que en el plazo de cinco días 
solicitare su notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados doña Irene Mar
tínez Robledo, doña Rosa María 
Gil Llórente, doña Eugenia Gil Lló
rente, D. José Julián Fernández 
Ruiz, D. Alvaro Gil Llórente, doña 
Pilar Martínez Fernández, doña Dio- 
nisia Gil Llórente, don Juan Carlos 
Tapia Gil, doña Elia Llórente Hoyos 
declarados en rebeldía, y en cum
plimiento de lo ordenado, se ex
pide el presente para su inserción 

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia que firmo en Villarcayo a 17 
de diciembre de 1987. — El Secre
tario (ilegible).

8479.-9.570,00

BILBAO

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Por el presente sa hace público 
para dar cumplimiento a lo acorda
do por el señor Juez de Primera 
Instancia núm. tres de los de Bil
bao, en proveído de hoy dictado en 
declaración de herederos abintesta- 
to, que en este Juzgado se tramita 
con el núm. 869 de 1987, promovido 
por D. Francisco Alonso Diez, sobre 
declaración de herederos abintesta- 
to de D. Jesús Alonso Diez, hijo de 
Dionisio y de Epifanía, natural de 
Santa María Ribarredonda (Burgos), 
domiciliado en Bilbao, de estado 
soltero, donde falleció el día 6 de 
julio de 1987, sin haber otorgado 
testamento, cuya herencia reclaman 
sus hermanos D. Francisco, D. Epi- 
fanio, D. José-María, doña Matilde 
y doña María-lsabel Alonso Diez, 
convocando a quienes se crean con 
derecho a su herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo, dentro de treinta días, 
a partir de la fecha de su publica
ción del presente, acreditando su 
grado de parentesco con el finado 
y previniéndoles que transcurrido 
dicho término sin verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Bilbao, a 26 de noviem
bre de 1987. — El Juez (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

8564.-2.580,00

JUZGADOS MILITARES

VALENCIA

JUZGADO TOGADO MILITAR DE 
INSTRUCCION NUMERO 1 DE LA 

REGION MILITAR LEVANTE

Contrarrequisitoria

Don Rafael Lillo García, Capitán 
Auditor del Ejército, Juez To
gado accidental del Juzgado To
gado Militar de Instrucción nú
mero 1 de la Región Militar Le
vante.

Hago saber: Que por providen
cia dictada en la causa número 17 

V-73, he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en ese 
«Boletín Oficial», relativa al solda
do Eduardo Cobian Cifrián, natural 
de Burgos, hijo de Eduardo y Do
lores, nacido el día 12 de noviem
bre de 1949, con D. N. I. número 
1.035.567 y cuyo último domicilio 
conocido es la calle del General 
Primo de Rivera núm. 8 de Palma 
de Mallorca (Baleares), al haberse 
sobreseído dicha causa por pres
cripción del presunto delito de de
serción perseguido.

Por lo que se ruega a las Auto
ridades Civiles y Militares que ce
sen en su busca y captura.

Valencia, a 16 de diciembre de
1987. — El Capitán Auditor, Juez 
Togado Acctal, Rafael Lillo García.

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 1.108/87, a instancia de 
doña Jesusa Bayo Abad, represen
tada por la Letrada doña Pilar Gon
zález Bayo, contra denegación pre
sunta por silencio administrativo 
a la reclamación formulada por la 
recurrente contra resolución del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Bur
gos, de fecha 3 de diciembre de 
1986, por la que se acuerda ordenar 
la demolición de lo construido por 
D. Eusebio Tejedor Peña en la vi
vienda núm. 9 de la Plaza Barriada 
Yllera en Burgos.

—oOo—

Número 1.094/87, a instancia de 
D. Angel Olivares Ramírez, en su 
propio nombre y en representación 
del grupo de Concejales Socialistas 
del Ayuntamiento de Burgos, repre
sentado por el Procurador señor 
Prieto Sáez, contra denegación pre
sunta por silencio administrativo al 
recurso de reposición formulado 
por el recurrente contra acuerdo 
de la Comisión de Gobierno del 
Ayuntamiento de Burgos, de fecha 
12 de noviembre de 1986, por la
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que se concede a Inmobiliaria Es
polón, S. A., licencia de obras pa
ra elevación de una planta en el 
edificio que construye en calle Bar
tolomé Ordóñez, resultando un total 
de 36 viviendas.

—oOo—

Número 963/87, a instancia de 
Constructora Peache, S. A., repre
sentada por el Procurador señor 
Gutiérrez Gómez, ampliado con esta 
fecha el recurso, contra denegación 
presunta por silencio administrati
vo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Burgos, de re
clamaciones económico-administra
tivas formuladas por dicha Cons
tructora recurrente, los días 13 de 
noviembre de 1986 y 12 de diciem
bre de 1986, contra rectificaciones 
en las liquidaciones del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, efectuadas 
por el Ministerio de Educación y 
Ciencia (Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar), en 
las certificaciones de obra números 
8 y 9, respectivamente, correspon
dientes a las obras que la recu
rrente indicada —adjudicataria de 
las mismas— ejecutaba en el Cole
gio Público «Padre Manjón», de 
Burgos.

—oOo—

Número 1.025/87, a instancia de 
doña María Piedad Díaz Jorge, fun
cionaría de la Admón. Civil del Es
tado, contra la desestimación pre
sunta por silencio administrativo a 
la solicitud formulada por la recu
rrente el 3 de abril de 1987, habien
do denunciado la mora el 28 de julio 
de 1987, solicitando le sea recono
cido el derecho a disfrutar el coefi
ciente 3,3 y nivel de proporcionali
dad 8, atribuido a otros grupos de 
funcionarios de Sanidad.

—oOo—

Número 1.001/87, a instancia de 
Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Burgos, 
representado por el Procurador don
Carlos Aparicio Alvarez, contra la 
denegación presunta por silencio 
administrativo del Ayuntamiento de 
Huerta de Rey (Burgos), a la recla
mación formulada por el Letrado 
don Pablo Hernando Laca, en nom
bre del Colegio recurrente a dicho 
Ayuntamiento, solicitando el abono 
de 127.049 pesetas importe de la 
minuta del colegiado don Javier 
Alonso Orrantía, como consecuen

cia de la intervención en la ejecu
ción de las obras de construcción 
de un edificio para vestuario y ca
fetería en las piscinas municipales 
sitas en el término de «La Rasa».

—oOo—

Número 1.000/87, a instancia de 
Inmobiliaria Constructora Galindo, 
S. A., representado por el Procura
dor don Carlos Aparicio Alvarez, 
contra resolución del TEA Provincial 
de Burgos, de fechah 29 de sep
tiembre de 1987, dictada en recla
mación núm. 152/82, formulada por 
la recurrente contra acuerdo del 
Tesorero de Hacienda, sobre provi
dencia de apremio por débitos al 
Estado.

—oOo—

Número 1.035/87, a instancia de 
Orden Hospitalaria San Juan de 
Dios, representada por el Procura
dor D. César Gutiérrez Moliner, 
contra Decreto del limo, señor Al
calde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento, de fecha 15 de septiem
bre de 1987, desestimando el re
curso de reposición interpuesto por 
la Orden Hospitalaria San Juan de 
Dios contra la liquidación número 
10.769 de la relación 1.001 de fe
cha 14 de julio de 1987, por impor
te de 326.820 pesetas de basuras, 
tratamiento de basuras y radicación 
del año 1983, relativa a la Residen
cia de Ancianos ubicada dentro de 
dicha Institución, en el Paseo de la 
Isla, núm. 41.

—oOo—

Número 1.051/87, a instancia de 
Interga, S. A., representada por el 
Procurador señor Santamaría Villo- 
rejo, contra resoluciones del llus- 
trísimo señor Director General de 
Régimen Jurídico de la Seguridad 
Social, de fecha 20 de octubre de 
1987, dictadas en expedientes nú
meros 6.722/87 y acta de liquida
ción núm. 978/86 y en expediente 
6.723/87, acta de infracción 57/87, 
por las que se desestimaban los 
recursos de alzada interpuestos por 
la empresa Interga, S. A., contra 
resoluciones de la Dirección Provin
cial de Trabajo y S. Social de Bur
gos, de fecha 8 de julio de 1987, 
sobre sanciones.

—oOo—

Número 1.075/87, a instancia de 
D. Francisco Pérez Fernández, re

presentado por el Procurador don 
José María Mañero de Pereda, con
tra resolución del TEA Provincial de 
Burgos, de fecha 26 de junio de 
1987, dictada en reclamación nú
mero 202/86, interpuesta por don 
Francisco Pérez Fernández, solici
tando la prescripción de la deuda 
correspondiente a la liquidación de 
oficio practicada por la Dependen
cia de Relaciones con los Contri
buyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas ejer
cicio de 1978.

—oOo—

Número 1.085/87, a instancia de 
doña Celia Manuel Diez, represen
tada por la Procuradora doña Lucía 
Ruiz Antolín, contra la denegación 
presunta por silencio administrativo 
al recurso de reposición interpues
to por la recurrente contra resolu
ción de 18 de mayo de 1987 del 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
por la que se decide definitivamen
te el concurso de traslado de edu
cación especial, convocado por Or
den del Ministerio de 24 de octubre 
de 1986, desestimando la reclama
ción de la recurrente para que se 
le adjudicara plaza en propiedad 
por el turno de consortes.

—oOo—

Número 1.090/87, a instancia de 
Arzobispado de Burgos, representa
do por el Procurador D. José Rober
to Santamaría Villorejo, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, de fecha 25 de septiem
bre de 1987, por el que se aprobó 
con carácter definitivamente el Pro
yecto de Delimitación de la Unidad 
de Actuación de la Unidad de Ac
tuación C-4-2 del Area de Actuación 
C-4 Venerables.

■—oOo—

Número 1.091/87, a instancia del 
Arzobispado de Burgos, representa
do por el Procurador D. José Rober
to Santamaría Villorejo, en acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, de fecha 25 de septiembre de 
1987, por el que se aprobó con ca
rácter definitivo el Proyecto de Es
tudio de Detalle de las manzanas 
MC616, que limita con la calle de 
Nueva Apertura, prolongación de la 
calle José Zorrilla y MC616-MC516, 
que limitan con la misma calle, San 
Francisco y Delicias, incluidas en el 
Area de Actuación C-4, Venerables.

—oOo—
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Número 1.123/87, a instancia de 
Constructora Peache, S. A., repre
sentada por el Procurador señor 
Gutiérrez Gómez, contra desestima
ción presunta por silencio adminis
trativo por el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Bur
gos, de recursos económico admi
nistrativos presentados por la re
currente en fechas 13 de noviem
bre y 17 de diciembre de 1986, 
contra rectificaciones en la liqui
dación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, efectuadas por la Junta de 
de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar —dependiente del 
Ministerio de Educación y Cien
cia—, en las certificaciones de obra 
números 8 y 9 de la obra de un cen
tro de EGB de 8 unidades en «La 
Charca», de Miranda de Ebro, del 
que es adjudicatario dicha Cons
tructora recurrente.

—oOo—

Número 1.124/87, a instancia de 
doña Elisa Carrera Pérez, represen
tada por el Procurador D. Eugenio 
de Echevarrieta Herrera, contra 
Decreto de la Alcaldía del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, de 
fecha 19 de octubre de 1987, que 
desestima recurso de reposición 
formulado por la recurrente contra 
otro Decreto de citada Alcaldía, de 
17 de septiembre de 1987, denega
toria de la petición de que se re
conociera la categoría profesional 
de Administrativo.

—oOo—

Número 1.127/87, a instancia de 
la comunidad general de propieta
rios de! Grupo Residencial Santa 
Marina, constituido por los núme
ros 33, 35 y 37 de la calle Santa 
Marina, de Villarcayo, representada 
por el Procurador D. Carlos Apari
cio Alvarez, contra acuerdo de la 
Comisión de Gobierno del Ayunta
miento de Villarcayo, de 15 de sep
tiembre de 1987, por el que se con
cedió licencia de obras a don Jo
sé E. Alonso de Porres Alday, para 
construir un edificio de garajes en 
la calle Aurelio Corrales, de dicho 
término municipal, y contra la des
estimación presunta por silencio 
administrativo de recurso de repo
sición interpuesto por la recurren
te contra dicha concesión de licen
cia mediante escrito de 10 de oc
tubre de 1987.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 19 de diciembre de 1987. 
El Secretario, Licinio Vaquero. — 
V.° B.° El Presidente, José-Luis Ló- 
pez-Muñiz.

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos sobre salarios, segui
dos a instancia de doña Presenta
ción Martínez González y dos más, 
contra Enrique Peña Gómez y otra, 
número 705/87, ha sido dictada sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen como sigue:

«Sentencia núm. 605. — En la 
ciudad de Burgos, a 16 de diciem
bre de 1987. El limo. Sr. D. Manuel 
Mateos Santamaría, Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 
uno de Burgos y su provincia, ha
biendo visto en juicio oral y públi
co los presentes autos, seguidos 
entre partes, de una y como de
mandantes doña Presentación Mar
tínez González, doña María Begoña 
San Martín Zárraga y doña María 
Luisa Tobar Santamaría; y de otra, 
y como demandados, D. Enrique Pe
ña Gómez y doña Yolanda Ortiz 
Bóveda, en reclamación de salarios.

Fallo: Que estimando las deman
das interpuestas por doña Presen
tación Martínez González, doña Ma
ría Begoña San Martín Zárraga y 
doña María Luisa Tobar Santamaría, 
contra la empresa D. Enrique Peña 
Gómez y doña Yolanda Ortiz Bóve
da, debo condenar y condeno a es
tos últimos que por los conceptos 
que se expresan en el apartado 2.° 
de la versión judicial de los he
chos, pague a cada una de las ac
tores la suma de 179.137 pesetas 
(ciento setenta y nueve mil ciento 
treinta y siete pesetas). Notifíque- 
se esta sentencia a las partes a 
las que se advierte que contra la 
misma no cabe recurso alguno».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a los demandados 
D. Enrique Peña Gómez y doña Yo
landa Ortiz Bóveda, cuyo último 
domicilio lo tuvieron en Burgos, ca
lle San Esteban, núm. 7, y en la 
actualidad se encuentran en igno
rado paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Burgos, 
a 16 de diciembre de 1987. — La 
Secretaria (¡legible).

Cédula de notificación y de 
citación

En autos núm. 786/87, seguidos 
en esta Magistratura por Julio Ma
té Izquierdo, contra el I.N.S.S. y 
otros, sobre invalidez, existe un 
acta del tenor literal siguiente:

«Acta: En Burgos, a 21 de di
ciembre de 1987. — Ante el llus- 
trísimo Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 1 de Burgos, D. Manuel Ma
teos Santamaría, asistido de mí el 
Secretario, comparecen a los efec
tos de celebrar los actos de con
ciliación y juicio en su caso, se
ñalados para este día y hora, de 
una parte y como demandante don 
Julio Maté Izquierdo, con D. N. I. 
núm. 12.892.993, por sí; y de otra, 
y como demandada, I.N.S.S. y Te
sorería, lo hacen representados 
por D. Alejandro Martínez Elipe, 
en virtud de poder otorgado a su 
favor, cuya copia exhibe y retira; 
don Teodoro Maté Izquierdo no 
comparece, no obstante estar ci
tado en legal forma.

Abierto el acto de juicio y dada 
cuenta por mí, Secretaria, la parte 
actora interesa la suspensión del 
acto de juicio señalado para el día 
de hoy en los autos núm. 786/87.

Por la parte demandada se acep
ta la suspensión interesada, por lo 
que de común acuerdo solicita de 
esta Magistratura el aplazamiento.

S. 8.a, a la vista de lo manifes
tado por las partes, acuerda la 
suspensión de los actos de conci
liación y juicio señalados para es
te día y hora, haciéndose un nue
vo señalamiento para el próximo 
día 13 de enero de 1988 y hora 
de las 10,45 de su mañana.

Dándose por citadas las partes 
en este acto para el citado día y 
hora, se termina la presente acta, 
que firman los que en la misma 
intervienen después de S. 8.a, de 
lo que yo, el Secretario, doy fe. 
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Firmado: M. Mateos; Julio Maté; 
A. Martínez; C. Conde. (Rubrica
do)».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal del acta, así como 
de citación al empresario D. Teo
doro Maté Izquierdo, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Burgos, calle 
La Puebla núm. 20, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca 
ante esta Magistratura el día y ho
ra señalados, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
advirtiéndole que la copia de la 
demanda se encuentra a su dispo
sición en la Secretaría de esta 
Magistratura, en Burgos, a 21 de 
diciembre de 1987. — La Secreta
ria (¡legible).

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos núm. 629/87, seguidos 
por doña Silvia Martínez García 
contra Auxiliar del Calzado Hoyue
la, S. A., sobre cantidad, ha sido 
dictada por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de Burgos, don 
Rubén Antonio Jiménez Fernández, 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue 

«Sentencia núm. 633: En Burgos, 
a 7 de diciembre de 1987. — Fallo: 
Que estimando las demandas acu
muladas formuladas por doña Sil
via Martínez García, Isabel Barbe
ro Rodríguez, Isabel Ronda Gonzá
lez, Esther González González, Ma
ría Iris Rodríguez Gutiérrez y Ma
ría Cruz Diez Ronda, contra la em
presa Auxiliar del Calzado Royuela 
S. A., debo condenar y condeno a 
la empresa demandada a que pa
gue a cada uno de los demandan
tes la suma de 291.395 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que, 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante 
el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días hábiles con
tados a partir de la fecha de noti
ficación, según la forma y casos es
tablecidos en la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: Rubén Antonio Jiménez Fer
nández».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a Auxiliar del Cal
zado Royuela, S. A., cuyo último 
domicilio lo tuvo en Royuela de 
Riofranco (Burgos), y en la actuali
dad se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, en Bur
gos, a 16 de diciembre de 1987. — 
El Secretario (¡legible).

Cédula de citación

En autos 678/87, seguidos por 
D. Arturo Gómez Ruiz, contra Di
cauto, S. A. y otros, sobre presta
ciones I. L. T„ ha sido trasladado 
el juicio señalado para el día 14 de 
enero al día 3 de febrero de 1988, 
a las 13 horas, para la reclamación 
que se ha dejado expresado, advir
tiéndole que es única convocatoria 
y que deberá concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse, y que los actos no 
podrán suspenderse por falta injus
tifica de asistencia de cualquiera 
de las partes.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la empresa Dicauto, 
S. A., cuyo último domicilio lo tuvo 
en Burgos, carretera Madrid-lrún, 
km. 233, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, sig
nificándole que de no acudir me
diante justa causa el día y hora 
señalados le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho pu
diéndosele tener por confeso en 
cuanto a los hechos de la deman
da, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos a 22 de di
ciembre de 1987. — El Secretario 
(ilegible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA

R. 1. 2.843. — Expediente 41.402. 
F. 2.039.

Asunto: Autorización administra
tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se de
tallarán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el 

capítulo 3.° del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Territorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Francisco Alvaro 
Benito.

instalación. — Línea aérea a 20 
KV. de 3.454 metros de longitud, 
CT. en caseta de 160 KVA de po
tencia y relación de transformación 
de 20.000/380-220-127 v. y RBT en 
haz trenzado en el sector «San Mar
tín» de Arauzo de Miel.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios en el capítulo IV del 
Decreto 2.617/1966.

Burgos, 14 de diciembre de 1987. 
El Delegado Territorial, José Garra- 
cedo del Rey.

8566.-1.875,00

Ayuntamiento de Madrigal del 
Monte

ORDENANZA FISCAL SOBRE 
TRANSITO DE GANADOS

Fundamento legal y objeto:
Art. 1. Ejercitando la facultad 

reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, y al amparo 
de los arts. 199 a) y 208.18 del 
Real Decreto Legislativo 718/1986 
de 18 de abril, se establece, en es
te término municipal, una tasa so
bre el tránsito de ganados por las 
vías públicas de este término mu
nicipal.

Art. 2. Será objeto de esta exac
ción el aprovechamiento especial 
de las vías municipales al conducir 
por ellas los ganados, con restric
ción del uso público, manifestado 
mayormente en las manadas o re
baños, que originan molestias al 
vecindario.

Obligación de contribuir:
Art. 3. 1. Hecho imponible. — 

Está constituido por el aprovecha
miento especial especificado en los 
artículos precedentes.

2. Obligación de contribuir. — 
La obligación de contribuir nace 
con el aprovechamiento especial 
de la vía pública por el tránsito de 
ganados.

3. Sujeto pasivo. — Están obli
gados al pago de esta tasa las per
sonas naturales o jurídicas propie
tarias de los ganados.
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Exenciones:
Art. 4. Estarán exentos. — El 

Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio per
tenece, así como cualquier Man
comunidad, Area Metropolitana u 
otra Entidad de la que forme parte.
Bases y tarifas:

Art. 5. La presente exacción mu
nicipal se regulará de acuerdo con 
la siguiente tarifa:

Por cada cabeza de ganado ca
ballar a! año, 100 pesetas.

Por cada cabeza de ganado mu
lar, 100 pesetas.

Por cada cabeza de ganado asnal, 
100 pesetas.

Por cada cabeza de ganado vacu
no, 100 pesetas.

Por cada cabeza de ganado lanar 
o cabrío, 50 pesetas.
Administración y cobranza:

Art. 6. 1. Anualmente se for
mará un padrón en que figurarán 
los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual 
será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones 
previo en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y por pregones y edictos 
en la forma acostumbrada en la 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de ex
posición al público, el Ayuntamien
to resolverá sobre las reclamacio
nes presentadas y aprobará defini
tivamente el padrón que servirá de 
base para los documentos cóbrate
nos correspondientes.

Art. 7. Las bajas deberán cur
sarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, 
para surtir efectos a partir del si
guiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción.

Art. 8. Las altas que se produz
can dentro del ejercicio, surtirán 
efectos desde la fecha en que naz
ca la obligación de contribuir, por 
la Administración se procederá a 
notificar a los sujetos pasivos la 
liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de 
la liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con indi
cación de plazos y organismos en 
que habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma que de
be ser satisfecha la deuda tribu
taria.

Art. 9. Las cuotas liquidadas y 
no satisfechas dentro del período 
voluntario y su prórroga, se harán 
efectivas por la vía de apremio, de 
acuerdo al Reglamento General de 
Recaudación.
Partidas fallidas:

Art. 10. Se considerarán parti
das fallidas o créditos incobrables, 
aquéllas que no hayan podido ha
cerse efectivas por el procedimien
to de apremio para cuya declara
ción se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo pre
venido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.
Infracciones y defraudación:

Art. 11. Se consideran infracto
res los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consi
guiente pago de derechos, lleven 
a cabo las utilizaciones o aprove
chamientos que señala esta Orde
nanza, y serán sancionadas de 
acuerdo con la Ordenanza General 
de Gestión, Recaudación e Inspec
ción de este Ayuntamiento y sub
sidiariamente la Ley General Tribu
taria, todo ello sin perjuicio de en 
cuantas otras responsabilidades ci
viles o penales puedan incurrir los 
sufractos.
Vigencia:

La presente Ordenanza comenza
rá a regir desde 1-1-1988 y perma
necerá vigente sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.
Aprobación:

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Pleno de este Ayunta
miento, con fecha 25 de septiem
bre de 1987 y publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Ayuntamiento de Jurisdicción de 
Lara

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo de esta Corpo
ración adoptado en su día, por no 
haberse formulado reclamaciones 
durante el plazo de exposición al 
público, la aprobación del expe
diente de suplemento de créditos 
del presupuesto de esta Entidad, 
que ofrece el resumen siguiente 
por capítulos:

A) Operaciones corrientes:
Partida 192; Consignación inicial 

158.074 ptas.; Aumento, 19.200 pe
setas; Total, 177.274 pesetas.

Partida 211; Consignación inicial 
50.000 ptas.; Aumento, 10.000 pe
setas; Total, 60.000 pesetas.

Partida 259; Consignación inicial 
5.000 ptas.; Aumento, 22.000 pese
tas; Total, 27.000 pesetas.

Partida 271; Consignación inicial 
300.694 ptas.; Aumento, 106.000 
pesetas; Total, 406.694 pesetas.

Suma de los aumentos, 157.200 
pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del texto refundido, a 
los efectos que procedan.

Lara de los Infantes, a 26 de di
ciembre de 1987. — El Alcalde, 
Eduardo Gil.

Ayuntamiento de Campolara

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo de esta Corpo
ración adoptado en su día, por no 
haberse formulado reclamaciones 
durante el plazo de exposición al 
público, la aprobación del expe
diente de suplemento de créditos 
del presupuesto de esta Entidad, 
que ofrece el resumen siguiente 
por capítulos:

A) , Operaciones corrientes:
Capítulo 2.211; Consignación ini

cial, 50.000 ptas.; Aumento, 10.000 
pesetas; Total, 60.000 pesetas.

Capítulo 2.59; Consignación ini
cial, 200.000 ptas.; Aumento, pe
setas, 150.000; Total, 350.000 ptas.

Capítulo 2.63; Consignación ini
cial, 1.181.880 pesetas; Aumento, 
1.031.120 ptas.; Total, 2.213.000 pe
setas.

Suman los aumentos, 1.191.120 
pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del texto refundido, a 
los efectos que procedan.

Campolara, 26 diciembre 1987. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Villaibilla de 
Burgos

Por medio del presente se anun
cia al público que el Ayuntamien
to Pleno, en sesión de fecha 3 de 
diciembre de 1987, adoptó el si
guiente acuerdo:
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a) Aprobar el suplemento de 
créditos que seguidamente se re
laciona, por las cantidades que se 
indican, con imputación a las par
tidas del presupuesto único vigen
te que se detallan:

Capítulo II; Partida 211-1; Crédi
to anterior, 235.000; Aumentos, 
50.000; Crédito definitivo, 285.000 
pesetas.

Partida 223-1; Crédito anterior, 
100.000; Aumento, 50.000; Crédito 
definitivo, 150.000 pesetas.

Partida 242-1; Crédito anterior, 
431.039; Aumento, 4.963; Crédito 
definitivo, 436.002 pesetas.

Partida 257-6; Crédito anterior, 
400.000; Aumento, 55.333; Crédito 
definitivo, 455.333 pesetas.

Partida 259-1; Crédito anterior, 
100.000; Aumento, 60.000; Crédito 
definitivo, 160.000 pesetas.

Partida 259-7; Crédito anterior, 
770.400; Aumento, 80.000; Crédito 
definitivo, 850.400 pesetas.

Capítulo IV; Partida 421-1; Cré
dito anterior, 150.000; Aumento, 
125.331; Crédito definitivo, 275.331 
pesetas.

Capítulo VI; Partida 611; Crédi
to anterior, 537.061; Aumento, pe
setas, 3.078.061; Crédito definiti
vo, 3.615.165 pesetas.

b) Financiar la suplementación 
antedicha con cargo al superávit 
de la liquidación del presupuesto 
de 1986, más el incremento de in
gresos ya realizados en el presen
te año.

c) Que este suplemento de cré
dito sea expuesto al público en le
gal forma, por plazo de quince días 
hábiles, conforme a lo señalado 
en el artículo 450 del R. D. L. de 
781/86, de 18 de abril. Si en dicho 
plazo no se presentaren reclama
ciones, se entenderá definitivamen
te aprobado este acuerdo.

Villalbilla de Burgos, a 22 de di
ciembre de 1987. — El Alcalde 
(ilegible).

Junta Vecinal de Modúbar de 
la Cuesta

Esta Junta en sesión del día 19 
del actual acordó aprobar el pro
yecto de alumbrado público de esta 
Entidad, redactado por el Ingeniero 
Técnico Industrial D. Juan José Oca 
Sáiz y que asciende a la cantidad 
de 1.193.786 pesetas.

Se abre información pública du
rante el plazo de 15 días a partir

del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que los interesa
dos que lo deseen puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas.

Modúbar de la Cuesta, a 21 de 
diciembre de 1987. — El Presidente 
Braulio Sáiz Cubillo.

Ayuntamiento de Fuentenebro

Aprobado inicialmente por el Ple
no de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 11 de diciembre 
de 1987, el expediente de modifi
cación de créditos núm. 1/87.

Se expone al público por espacio 
de 15 días hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
su examen y reclamaciones.

Fuentenebro, 18 de diciembre de 
1987. — El Alcalde (¡legible).

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Covarrubias

En virtud de lo acordado por el 
Pleno de este Ayuntamiento en se
sión del 15 de diciembre de 1987, 
se anuncia con carácter urgente, la 
siguiente subasta:

Objeto: La enajenación, mediante 
subasta pública de unos 4.000 pinos 
«pinaster», sitos en el monte deno
minado «La Tejera», de este tér
mino municipal, distribuidos en los 
siguientes lotes:

Lote núm. 1. — En su mayoría 
puntales. Compuestos por unos 
1.333 pinos pinaster, que cubican 
unos 503 m 3.

Lote núm. 2. — Pinos maderables 
Compuesto por unos 2.975 pies que 
cubican unos 2.006 m.3.

Tipo de licitación: El precio tipo 
sobre el que se pujará al alza será:

Lote núm. 1. — Dos millones do
ce mil (2.012.000) pesetas I. V. A. 
excluido.

Lote núm. 2. — Doce millones 
treinta y seis mil (12.036.000) pese
tas I. V. A. excluido.

Garantías provisionales: Lote nú
mero 1. — Cien mil (100.000) pese
tas, y lote núm. 2. — 600.000 (seis
cientas mil) pesetas.

La definitiva: 8 por ciento del ti
po de adjudicación.

Las garantías habrán de ser en 
metálico.

Pliego de condiciones: Durante 
los 8 días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
podrán examinarse y presentarse 
reclamaciones contra el mismo de 
conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente.

Presentación de plicas: En la Se
cretaría de la Corporación, en días 
hábiles, hasta las 13 horas del día 
en que finalice el plazo de 10 días 
hábiles (por tratarse de procedi
miento de urgencia), a contar del 
siguiente a la última publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León», y si no 
se hubiesen producido reclamación 
alguna contra el pliego de condicio
nes.

Se presentará una proposición 
diferente por cada lote, en caso de 
que se esté interesado en optar por 
los dos.

Apertura de plicas: A las 13,15 
horas del mismo día en que finalice 
el plazo anterior.

Documentos que deben de acom
pañar a la proposición: Reflejados 
en el pliego de condiciones.

Modelo de proposición.
D  con domicilio en 

 D. N. I. núm  
en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de  

 conforme acredita con po
der notarial declarado bastante) en
terado del pliego de condiciones de 
la subasta de la enajenación de pi
nos pinaster en el monte «La Te
jera», anunciado por el Ayuntamien
to de Covarrubias, ofrece por el 
lote señalado la cantidad fijada:

Lote núm. 1. — La cantidad de... 
 pesetas (en letra y cifra).

Lote núm. 2. — La cantidad de... 
pesetas en (letra y cifra).

Lugar y fecha.
Declaración jurada.
D ................... con D. N. I. nú

mero  con domicilio en... 
, declara no estar incur

so en ninguna de las causas de in
compatibilidad e incapacidad para 
contratar con la Administración, se
gún lo dispuesto en la Legislación 
vigente.

Covarrubias, a 18 de diciembre 
de 1987. — El Alcalde, Dan Ortiz 
González.
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